
LO MÁS DESTACADO  
DE NUESTRO TRABAJO  
EN 2025
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EL DETALLE DE CADA GESTIÓN SE ENCUENTRA DISPONIBLE  

EN LAS SECCIONES RESPECTIVAS DE ESTE REPORTE ANUAL. 



DIRECTORIO

D	 Destacamos el encuentro con líderes regiona-
les y la realización del Directorio en Antofagasta. 
El encuentro tuvo como eje de conversación la 
Estrategia Minera para el bienestar de la Región 
de Antofagasta, 2023 – 2050 (EMRA). En base a 
ella, el CM y sus empresas socias han reforzado 
su permanente labor, de su trabajo en forma co-
laborativa, en el desarrollo de proyectos que van 
en directo beneficio de la ciudadanía. En estos 
proyectos participan: Antofagasta Minerals, BHP, 
Codelco, El Abra, Sierra Gorda y SQM.

D	 En Atacama, el Directorio se reunió con 
diversas autoridades regionales con el objetivo 
de impulsar la colaboración público-privada y el 
diálogo con las comunidades, teniendo como guía 
la Estrategia Regional de Desarrollo de Atacama 
(ERDA) 2024–2034, desde la cual el CM y sus 
empresas socias establecieron líneas de acción 
en la región. 

EL CM Y SUS EMPRESAS SOCIAS TRABAJAN DE 

MANERA COLABORATIVA PARA EL DESARROLLO 

DE PROYECTOS QUE VAN EN DIRECTO BENEFICIO 

DE LA CIUDADANÍA.
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CONTENIDOS Y RELACIONAMIENTO 
POR ÁREAS ESTRATÉGICAS

D	 Reuniones con autoridades: 211. Destacan autori-
dades de gobierno, parlamentarios, gremios y centros de 
formación, entre otros.

D	 Mesas de trabajo permanentes con terceros en que 
participa el CM: 40. 
Entre las instancias con el gobierno, destacan la Comisión 
Sectorial Minera del Consejo Superior Laboral; distintos 
Consejos de la Sociedad Civil; la Mesa Mujer y Minería, 
Grupo Multipartícipe de EITI; entre otros. Además, el CM 
integra mesas en otros ámbitos, como los comités del ICMM; 
la Corporación Alta Ley; algunas comisiones de la CPC y de 
SOFOFA; así como diversas mesas sobre temas regulatorios.

D	 Convenios (en implementación y nuevos): 
Ejecución y seguimiento del Acuerdo de colaboración Tributaria 
con el SII y del Protocolo de colaboración con el Ministerio 
Público en materia de robo de minerales. Suscripción del 
Acuerdo de Descarbonización con los ministerios de Eco-
nomía, Energía, Minería y Medio Ambiente y participación 
en el trabajo previo a la suscripción de Chile a la Iniciativa 
para la de Transparencia de Industrias Extractivas (EITI).

EL CM INTEGRA MESAS EN ÁMBITOS, COMO LOS COMITÉS DEL ICMM; 

LA CORPORACIÓN ALTA LEY; LA COMISIÓN SECTORIAL MINERA DEL 

CONSEJO SUPERIOR LABORAL, Y ALGUNAS COMISIONES DE LA CPC 

Y DE SOFOFA.



Asimismo, a lo largo del periodo del trabajo 
de nuestras Comisiones, Subcomisiones, 
grupos e instancias con terceros, se realiza-
ron acciones de colaboración con diversas 
organizaciones, entre las que destacan:  

CAPITAL HUMANO:
D	 Revisión y análisis de los cambios nor-
mativos respecto de la implementación 
de leyes (40 horas y Ley Karin), así como 
de varios proyectos de ley, destacando el 
que establece un sistema de negociación 
multinivel.

D	 Participación en Diálogos Tripartitos 
en instancias con la Comisión Sectorial 
Minera del Consejo Superior Laboral; y 
con el Consejo de la Sociedad Civil de la 
Dirección del Trabajo, contribuyendo con 
la perspectiva del sector minero a la cons-
trucción de políticas laborales de alcance 
nacional. Se profundizó el conocimiento 
sobre seguridad y salud laboral del Sec-
tor: En este sentido representantes de la 
Comisión de Capital Humano del CM fueron 
parte de la co-construcción de una nueva 
Política Nacional de Seguridad y Salud en 
Minería, orientada a estandarizar y elevar 
las prácticas de toda la industria. Además, 

se realizaron acciones tendientes a reforzar 
el cumplimiento de medidas se seguridad 
laboral en la industria.

D	 La Comisión de Capital Humano realizó 
un ciclo de presentaciones de buenas prác-
ticas relativo a relaciones laborales, una 
instancia de alto valor para el aprendizaje 
colectivo y el fortalecimiento de la gestión 
de las relaciones laborales. 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
Y AGUAS:
D	 Generación de insumos técnicos calves 
para fortalecer la articulación del CM con 
autoridades y actores sectoriales. Se des-
tacan principalmente: 

• Poder Ejecutivo: Diálogo permanente con 
Ministerios (Medio Ambiente, Economía, 
Hacienda, Minería, Obras Públicas y Cul-
tura), Subsecretarías de estos ministerios 
y servicios clave (SEA, SMA y DGA) para 
presentar observaciones, la posición 
del sector y propuestas de mejora a las 
normativas en discusión.

• Congreso Nacional: Participación en las 
Comisiones de Medio Ambiente, Cultura, 
Hacienda y Recursos Hídricos (Senado y 
Cámara de Diputados) para presentar la 

visión técnica del sector y aportar ante-
cedentes en la discusión de proyectos 
de ley estratégicos (Reforma SEIA, Ley 
Marco de Autorizaciones Sectoriales, Ley 
de Patrimonio Cultural, Reforma SMA, 
Uso de agua de mar para desalinización). 

• Contraloría General de la República: 
Gestiones para sensibilizar sobre las 
implicancias de normativas de alto im-
pacto, como el reglamento de los Planes 
Regionales de Ordenamiento Territorial 
(PROT), antes de su toma de razón.

• Gremios y Asociaciones: Coordinación 
con SOFOFA, SONAMI, Generadoras de 
Chile, ACADES y ANDESS para alinear 
posiciones y presentar posturas conjuntas 
frente a reformas (ej. gobernanza hídrica) 
y temas de interés común. 

D	 La Comisión además organizó un taller 
para profundizar en la Ley de Autorizaciones 
Sectoriales.

D	 Complementó su trabajo regulatorio 
con un trabajo técnico especializado. A 
través de la Subcomisión de Aguas se 
plantearon observaciones al Proyecto de 
la Ley de Desalación y se coordinó con la 
Dirección General de Aguas la revisión de 
alternativas para priorizar y otorgar cele-
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ridad a las autorizaciones de cambios de 
puntos de captación. Con la Subcomisión 
de relaves se analizó la iniciativa de nuevo 
Reglamento de Depósitos de Relaves (DS 
N°15), elaborando observaciones técnicas. 
Y mediante grupos de trabajo ad hoc se 
revió la implementación de la Ley SBAP 
y los efectos regulatorios asociados a la 
protección de la chinchilla.

COMISIÓN DE ENTORNO 
SOCIAL Y COMUNICACIONES:
D	 Finalización de la reconstrucción del 
Jardín Botánico de Viña del Mar, iniciati-
va desarrollada en conjunto con Desafío 
Levantemos Chile y que obtuvo el reco-
nocimiento del premio Eikon Chile, en la 
categoría “Comunicación en situación de 
crisis”.

D	 Agendas de trabajo y relacionamiento 
con municipios estratégicos: Consolidación 
de una agenda de trabajo con autoridades 
locales y parlamentarias de comunas estra-
tégicas como Antofagasta, Mejillones, María 
Elena, Calama, Sierra Gorda, San Pedro de 
Atacama, Ollagüe, Copiapó y Caldera.

D	 La Subcomisión de Seguridad Pública 
lideró la implementación y revisión de fun-
cionamiento del Protocolo de Colaboración 
con el Ministerio Público. Además, articuló 
una agenda de trabajo permanente con 12 
autoridades clave a través de la “Fuerza de 
Tarea” constituida para abordar el “Robo 
de Minerales”. 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y 
DESCARBONIZACIÓN:
D	 Firma del acuerdo de descarbonización 

con ministerios: Se suscribió un acuerdo de 
descarbonización entre el CM y los ministe-
rios de Economía, Energía, Minería y Medio 
Ambiente. El objetivo es crear un espacio 
formal para identificar y trabajar conjun-
tamente en las condiciones habilitantes 
(regulatorias, económicas y tecnológicas) 
que permitan acelerar la descarbonización 
de la industria. 

D	 La Comisión mantuvo un diálogo directo 
y fluido con los ministerios de Energía y 
Minería, con parlamentarios, así como con 
entidades técnicas clave como el Coordinador 
Eléctrico Nacional, la Comisión Nacional de 
Energía (CNE) y la Corporación Alta Ley. 

D	 Se consolidó un trabajo conjunto con 
otros gremios, destacando la estrecha 
colaboración con la Asociación de Clien-
tes Eléctricos No Regulados (ACENOR) y 
en menor medida con la Asociación de 
Generación Renovable (AGR)

D	 La Subcomisión de Regulación Eléctrica 
en estrecha colaboración con la Asocia-
ción de Clientes Eléctricos No Regulados 
(ACENOR), desarrolló un intenso trabajo 
de análisis y seguimiento regulatorio para 
proteger la continuidad operacional y la 
competitividad del sector minero frente a 
un sistema eléctrico cada vez más complejo 
y vulnerable.



ESTUDIOS DE MAYOR 
ENVERGADURA

D	 Elaboración del documento “Propuestas de Políticas 
Públicas para una Minería Competitiva y Responsable”, con 
el fin de servir -entre otras cosas- al proceso de elaboración 
de la “Estrategia Nacional de Minerales Críticos” impulsada 
por el Gobierno, y para sistematizar los planteamientos que 
hizo el gremio durante el año a las candidaturas presiden-
ciales. 

D	 Elaboración del “Estudio caracterización de la oferta 
laboral en la plataforma Empleo Región” junto un equipo 
académico de la Universidad Católica del Norte y ejecutado 
por el Instituto de Economía Aplicada Regional (IDEAR), con 
apoyo en la revisión de la Universidad de Antofagasta. 

D	 En energía eléctrica, concluyó un estudio conjunto entre 
el CM y ACENOR, sobre precio estabilizado de los Pequeños 
Medios de Generación Distribuida (PMGD), encargado a la 
consultora energiE y a la oficina jurídica PPU Legal. También 
se inició un estudio conjunto entre el CM y ACENOR, sobre 
reforma al sistema de pago de la transmisión, encargado 
a los consultores Juan Ricardo Inostroza, Frank Wolak e 
Ignacio Alarcón.

EL DOCUMENTO “PROPUESTAS DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

PARA UNA MINERÍA COMPETITIVA Y RESPONSABLE”, FUE 

ELABORADO CON EL FIN DE COLABORAR EN EL PROCESO 

DE ELABORACIÓN DE LA “ESTRATEGIA NACIONAL DE 

MINERALES CRÍTICOS”.
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OTRAS ACTIVIDADES  
Y DIFUSIÓN 

D	 Taller Tripartito sobre Seguridad y Salud en minería, al alero de la 
Comisión Sectorial Minera del Consejo Superior Laboral. Se trató de una 
instancia de alto valor técnico que contó con la participación del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social y la Subsecretaría de Minería.

D	 Organización junto a la Asociación de Industriales de Antofagasta (AIA) 
del seminario “Contratación de fuerza laboral local: diagnóstico y desafíos”, 
donde se dieron a conocer los resultados del “Estudio caracterización de 
la oferta laboral en la plataforma Empleo Región”, el que identifica las 
habilidades que demandan las empresas, y las habilidades que hoy tienen 
los trabajadores de Antofagasta.

D	 Lanzamiento del modelo de colaboración público privado en Antofagasta 
en el seminario “Minería y Futuro: Colaboración para impulsar el desarro-
llo”, donde autoridades regionales, representantes de compañías mineras, 
universidades y gremios dieron a conocer los avances de esta alianza. 

D	 Campañas comunicacionales: Desde el Consejo Minero comunicamos 
los avances de la minería en diversas materias como: mujeres en minería; 
cuidado del medio ambiente; hitos en el Mes de la Minería; En la Voz De, y 
lo más destacado del año. 

D	 Ciclo de Charlas de Jurisprudencia en Minería y su Entorno: Realización 
de dos nuevas instancias de intercambio orientadas al análisis de jurispru-
dencia relevante en distintas materias con la participación de especialistas 
externos. En estas charlas se abordaron temáticas en el ámbito laboral, 
consulta indígena y minería.

AL ALERO DE LA COMISIÓN SECTORIAL MINERA DEL CONSEJO SUPERIOR 

LABORAL, SE REALIZÓ UN TALLER TRIPARTITO SOBRE SEGURIDAD Y SALUD 

EN MINERÍA, INSTANCIA DE ALTO VALOR TÉCNICO.



ENCUENTROS 
INTERNACIONALES

D	 Presentación en la Expo Minera Internacional 2025, realizada 
en Panamá, que puso en relieve el nuevo escenario que enfrenta la 
industria, marcado por una demanda de cobre al alza y una oferta 
que no avanza al mismo ritmo, con desafíos regulatorios, ambientales 
y geopolíticos.

D	 Asociación Público-Privado: Integramos la comisión empresarial 
Chile-Japón junto con el Ministerio de Minería, ProChile, CPCC y SO-
FOFA por la participación sectorial en Expo Osaka 2025.

D	 Encuentro global del ICMM en Londres: Parte de los temas abor-
dados en la oportunidad fueron: transición energética, la creciente 
demanda de minerales críticos, la descarbonización de las operaciones, 
la innovación tecnológica y la gestión responsable de relaves.

D	 Exposición en la mesa redonda de liderazgo de América Latina 
en el evento Future Minerals Forum en Arabia Saudita, en la que se 
abordaron temas como los riesgos y oportunidades del escenario 
geopolítico actual, así como la necesidad de agilizar proyectos frente 
a una demanda creciente y urgente de más minerales críticos. 

D	 Participación en el Chile Day en Londres, donde el Consejo Minero 
fue parte de un panel de conversación con las representantes de 
Anglo American, SQM y Rio Tinto, sobre los desafíos del sector.

EN DIVERSOS SEMINARIOS Y EVENTOS, EL CONSEJO MINERO 

DIO A CONOCER LOS AVANCES Y DESAFÍOS QUE TIENE LA GRAN 

MINERÍA EN CHILE.
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ALGUNAS CIFRAS 
DESTACADAS DEL AÑO 

	 ANÁLISIS DE PROYECTOS DE LEY: 20.

	 ANÁLISIS DE REGLAMENTOS Y NORMAS ADMINISTRATIVAS: 30.

	 IMPLEMENTACIONES DE LEYES: 6.

	 PRESENTACIONES EN EL CONGRESO NACIONAL: 14. 

	 PRESENTACIONES, PARTICIPACIÓN EN 				  

EVENTOS Y SEMINARIOS: 62. 

	 COLABORACIÓN QUE GENERÓ VALOR:

	 + Más de 100 reuniones de Comisiones,  
	 Sub comisiones y Grupos de trabajo.

	 + 4 talleres organizados.

	 + Más de 20 buenas prácticas presentadas.

	 APARICIONES EN PRENSA: 1.197 y 10 columnas de opi-
nión. Destacan los siguientes temas: Descarbonización; alianza 
público-privada para el desarrollo de Antofagasta; agua de mar; 
análisis de normativas y proyectos de ley; innovación y tecnolo-
gía; energía; precio del cobre y proyectos de inversión.



	 VISITAS A SITIO WEB: 161.000. 

	 SEGUIDORES EN REDES SOCIALES:  

	 45.137	 en LinkedIn; 			   	

	 22.460	 en Instagram; 

	 23.453	 en Facebook y  

	 18.382	 en X.

	 22.526 SUSCRIPTORES AL NEWSLETTER 		

	“MINERÍA CON OTROS OJOS” en LinkedIn. 

	 PLATAFORMAS DIGITALES: 5.  
(Social, Relaves, Empleo, Reportes de 
Sostenibilidad e Impuestos).

	 Actualización mensual del documento 
	 “CIFRAS ACTUALIZADAS DE LA MINERÍA”. 

	 Actualización anual del libro “MINERÍA  
	 EN NÚMEROS”, en español e inglés.


